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EL ATENTADO CONTRA EL SR. DATO 
'4Q> 

LEOPOLDO NOBLE SE 
LLAMA LUÍS NICOLAU 

^'2,'%/S^%'t'-

EL MALETÍN ENCONTRADO POR LA 
POLICÍA NO ERA DE CASANELLA 

\ a a terminar la inslrueción 
del sumario 

L a labor de! Juzgado especial 
C¡u'i instruye el sumario abierto 
con motivo de! a tentado contra el 
Si'.' Dato va v quedar lerminitdo 
dent ro de unos días, pues so'a-
inente fa l ta el cumplimiento de 
ciertos t r ámi te s y recjuisitos, ta les 
como el recibo de los anteceden
t e s penates de los encartados, in
formes de conducta, certificados 
del Regis t ro civil, etc. 

U n a vez que estos documentos 
sean recibidos por el juez, se dic
t a r á el auto de terminación del 
procestt y pa sa r á éste a la Au-
d iene la . ' 

L a t a rde del viernes la invirt ió 
e! Juzgado en prac t icar a lgunas 
dil igencias de carác te r secundario. 

No se llama Leopoldo Noble-
Hay que rectificar el nombre de 

Uno de los autores del a tentado. 
Como hemos venido diciendo, el 
juez tenía la convicción de que la 
mayor parte de lo dicho por l^edro 
Matéu en lo? primeros momentos 
era falso y que pretendia despis
t a r a las autor idades. En efecto, 
se ha coraproDado que Leopoldo 
Noble no se llama así. Su verdade
ro nombro es I^uis Nicoláu For t , y 
es tá fichado como anarquis ta pe
ligrosa. 

Las huellas dactilares 
Otra rectificación. Aseguraban 

algunos que el gabinete dactiloscó
pico de la Dirección general de Se
guridad había enviado al juez es
pecial un informe haciendo cons
t a r que en t re las huellas observa
das en la motocicleta no se habían 
encontrado las de Pedro Matéu. 

Los t rabajos de aquel gabine
t e no es tán ul t imados, porque se 

• realizan con ta l detenimiento, a 

causa de la serie a 
i.u;.'i!as ileposiiadas 
car' ' , que aún t a r d a r á mucho tiem
po la Policía en poder infiírinar 
ante el Juz^j-ado .iobrc e.ste ex
tremo. 

El maletín y el sombrero 
no son de Casanella 

El malet ín y el sombrero encon
t rados en unos desmontes inme
diatos a la plaza de Manuel Bece
r r a no son de Casanella. 

Es tos art ículos fueron robados 
hace días en una casa de la calle 
de Lista, y su dueño los ha recono
cido. 

Matéu no se ha rectiiieado 
Pedro Matéu continúa haciendo 

las mismas afirmaciones que cuan
do fué detenido, o sea que él e ra 
uno de los que iban en la motoci
cleta, y que disparó su pistola 
contra el Sr. Dato. 

Carecen de fundamento los ru
mores que circulan sobre rectifica
ciones del procesado, de los cuales 
se hizo eco la Prensa ext ranjera , y 
(jue, a pesar de cuanto vienen di
ciendo los periódicos en contrario, 
siguen circulando por Madrid. 

Matéu considera muy difícil que 
¡a Policía logre detener a Casane
lla y Leopoldo Noble o Luis Nico
láu. No lo considera imposible; pe
ro expresa sus dudas de qye se 
realicen ambas detenciones. 

Pedro Matí'u muéstrase t ranqui 
lo. Dice que él hizo la justicia que 
reclamaban sus ideales, y que aho
r a le toca hacerla a los h o m b r e s ; 
que tienen o t ras ideas. 

Auto de procesamiento 
El juez especial que ins t ruye el 

sumario por el asesinato del se
ñor Dato ha dictado auto de pro
cesamiento contra el detenido en 
Eibar". 

biUmadora de i El juez manifc-itó aaodie que 
en el "sidc- no es cierto que ci sumario se de 

por concluso t an pronto como han 
dicho algunos periódicos. 

EN ZARAGOZA 
Lo que observó un t ra j inante al 

t ravés del endeble tab ique de 
una posada 
ZARAGOZA 26 (11,30 n.) .—No 

pretendemos da r vuelo ni impor
tancia al suceso; pero bien podría 
ocurr i r que, lo que alguien t o m a r a 
por una frivolidad, adquiera pron
to bas tante interés . 

Lo ocurrido es una cosa muy 
sencilla. U n modesto t ra j inante de 
es ta provincia, en una de sus co
r re r ías se vio obligado a pernoctar 
en un pueblo de denominación or
dinal. E r a una noche de g ran con
currencia en la posada, has ta el 
punto da que dos jóvenes que lle
garon en una motocicleta, .se en
contraron con que no tenían ha
bitación; pero, una buena propina 

El manifiesto es tá consagrado, 
en su mayor par te , a da r cuenta de 
la realización del boicot contra las 
importaciones y exportaciones es
pañolas. 

« « w 

Bellas Arles .—La Asociación de 
Pintores y Escultores, queriendo 
dar mayor relieve de cul tura en la 
información gráfica, l i teraria y ar
t íst ica, ha empezado a publicar lo 
que era "Boletín de vida ín t ima" de 
la Asociación, en una revista de 
a r t e y l i tera tura . Se publicará 
quincenalmente y será enriquecida 
a medida que las circunstancias lo 
permitan. 

El p i imer número, puesto ya al 
público, consta de 20 páginas , en 
las que hay originales de Jacinto 
Benavente, Antonio Méndez Casal, 
Villaespesa, Goy de Silva, Joaquín 
Dicenta, F . Pompey, y la pr imera 
par te de las in teresantes Memo
rias de Mart ín Rico, el g ran paisa
j is ta . 

Deseamos largos años de 
a la nueva publicación. 

UN REAL D h C R E i O 
i ^ f O — 

EL PAPEL PARA 
PERIÓDICOS 

ARANCE 
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DICE EL CONDE DE BUGALLAL 

TICA DEL 
ADOR DE 

BARCELONA 
- í > — 

Montepío de obreros panaderos. 
Es te Montepío celebrará jun ta 
general ex t raordinar ia mañana lu
nes, a las seis de la tarde , en el 
salón grande de la Casa del Pue
blo. 

El "Metro" de Madrid 

Hasta el Puente 
de Valiecas 

El minis t ro de Fomento, señor 
Cierva, ha escrito una ca r t a al in
geniero director de la Compañía 
del Metropoli tano Alfonso XI I I , 

en perspectiva, aconsejó al duefjo , Sr. Otamendi , diciéndole que había 
que les ofreciera la suva, v asíi Puesto a la firma del Rey la auto-
(juedó arreglado el conñicto. rización necesaria p a r a que se rea-

E r a n dos jóvenes de acento ca
ta lán, de aspecto algo ret ra ído, y 
espléndidos en el gas to , sin r a y a r 
en el despilfarro. Los huéspedes 
del mesón tomáronles por tu r i s 
tas , mozos de mundo y de dinero. 
Pero el ba turro t ra j inante llevó 
su fina perspicacia más hacia la 
realidad, y gravó en su memor ia 
obsei-vaciones y pa labras oídas, 
que, a su jliicio, podían tener mu
cho valor. 

H a y que tener en cuenta que, 
en posadas de poco fuste, las ha
bitaciones tienen separaciones frá
giles, a veces simples tablas . Todo 
ello debió ser aprovechado, y, co
mo efecto de tales conocimientos, 
acaso hubiera una cpnfldencia, y, 
de deducción en deducción, podría
se l legar a unos despachos cifra
dos y a la práct ica de unas inte
resantes diligencias. 

Seguramente que en la inquie
tada imaginación del baturro* g r a 
báronse, con caracteres imborra
bles, pa labras oídas recelando de 
un tercero, o señalando g a r a n t í a s 
sobre la comisión de cierto hecho 
resonante , o exponiendo duda? 
aoírca de una mujer que se hal la
ba ya en Madrid, y aludiendo a 
las señas de los domicilios de los 
interlocutores, en cuya aver igua
ción parece que se ha t r aba jado 
mucho infructuosamente. 

De tener esta noticia una con
tinuación, seguramente que no se
r á ni en Zaragoza ni en Madrid. 

icen las obras de prolongación del 
"Met ro" desde la glorieta de Ato
cha has ta el Puen te de Valiecas. 

E l Sr. Otamendi ha manifestado 
que las obras comenzarán en breve. 

S T T O ^ F R A 
cafetera automática, aparatos mo-
dernoá para refrescos, agua seltz, 
cerveza, etc. Ofertas a Gregorio 

Martínez. Dormltalerfa, 14, 1.» 
PAMPLONA 

DEPORTES 
E N BARCELONA 

Tres equipos extranjeros 
BARCELONA 26 (2 t . ) .—Maña

na y pasado se celebrarán en Bar 
celona t res part idos de balompié 
con equipos extranjeros. 

El "Barcelona" contenderá con 
el "Crook-Town", de profesionales 
ingleses; el "Europa" con el equi
po por tugués "Por to" , y el "Espa
ñol" con el "Neumunster" , suizo. 

Septiembre de 1920 

íuestro comercio 
exterior 

•¿m 

Ka» 

perfais si ñiiersia,, 

LA FIRMA 
ÜtLREY 

Guerra . — Nombrando capitán 
general de la segunda región a 
S. A. R. el serenísimo Sr. D. Car
los de BorbíJn y Borbón, infante 
de España , teniente general . 

üdeayineiie irüorinoe 
novísimos modelos en existencia. 
Proyectamos, modificamos y- mon

tamos instalaciones completas. 
I J tPKX (S. A.) — J, A. C Í A VÉ, 5 

BARCELONA 

SINDICATO DE 
PERIODISTA^ 

El Sindicato de periodi&tas ce
l eb ra rá hoy, domingo, a las diez 
de la mañana , j u n t a general , en 
el local de la Escuela Nueva, ca
lle de Los Madrazo, núm. 14. 

Se suplica la puntua l asistencia. 

Kííí:s«í«jaíí«íí:ís«:««í»a;í:KiSK? 

Ei m m to JE li mm\u 
Palace Hotel 

HOV IK).MINGO 
T i ; JIODA 

¿» m ú Lss s 

De las estadíst icas formadas 
por la Dirección genera l de Adua
nas , resul ta que en septiembre de 
1920 36 importaron en España ar
tículos por valor de 114.858.816 
pesetas, en lugar de 84.267.607 pe
setas y 48.462.946 en igual mes de 
1919 y 1918. La exportación rea
lizada en dicho mes de 1920 ha su
mado 74.175.226 pesetas, contra 
110.392.529 y 100.043.819, respec
t ivamente. 

Sumadas estas cifras .a las de 
me.seis anter iores , a r ro j an p a r a los 
nueve pr imeros del año el siguien
te resul tado compara t ivo: 

Importación. — Animales vivos, 
9,1 millones de pesetas en 1920^ 
frente a 3,9 en 1919; p r imeras 
mater ias , 328,8 y 284,7; art ículos 
fabricados, 464,3 y 209,0; sustan
cias alimenticias, 248 y 152,3. To
t a l : 1.050,3 millones en el año úl
timo y 650,1 el anter ior . 

Exportación. — Animales vivos, 
0,8 millones de pesetas en 1920, 
f rente a 1,4 en 1919; p r imeras ma
ter ias , 170,0 y 155,4; ar t icules fa
bricados, 235,9 y 371,4; sustancias 
alimenticias, 349,8 y 458,7. To ta l : 
756,7 millones el año úl t imo y 
987,2 el anter ior . 

— ^ 

Cámara de Industria 

Feria suiza 
Muestras 

El mini.stro de Fomento facilitó 
ayer mañana a los periodistas una 
copia del decreto dictando regi;is 
para la importación del pape!. 
Añadió que estaba muy agradeci
do a las facilidades que le habían 
dado las diversas per.-onas que in-

vida ' tervinieron en e.̂ t̂e asunto. 

' Presidencia del Consejo de mi-
I nis t ros . 

Señor: La crít ica situación per 
que a t raviesan la Prensa periódica 
y la indust r ia de! papel en E s p a ñ a 
es uno de los asuntos que ha p re ; 
ocupado al Gobierno de Vuest ra 
Majestad. Los t ras to rnos económi
cos, que produjeron una elevación 
extraoi-dinaria en la elevación del 
papel , subsisten algo atenuados, y, 
en cambio, cesó el auxilio que el 
Es tado acordó p a r a sa lvar de la 
ru ina a periódicos e indust r ias del 
pape l ; de espera r es que se llegue 
a la normalidad, y con ella se res
tablezca el equilibrio que permi ta 
desenvolverse a los órganos de la 
opinión, que consti tuyen insusti
tuibles elementos de cul tura , y a la 
indus t r ia del papel, que le sirve de 
base. 

E n tan to no se logre esa norma
lidad, el Gobierno considera uno 
de sus ineludibles deberes seguir 
interviniendo, en la medida (ie lo" 
posible, p a r a armonizar los intere
ses de unos y de otros y facil i tar , 
ya que no la prosper idad, al menos 
la defensa de esos g randes intere
ses morales y mater ia les contra la 
ru ina que los amenaza. 

A este fin ha procurado concer
tar los , y, después de gestiones rei
t e radas , cree haber hallado la base 
de concordia que pei-mita al Go
bierno dictar medidas que establez
can una situación provisional que 
resuelva los problemas más urgen
tes relacionados con la P rensa dia
r ia , las revis tas , el libro y la in
dus t r i a del papel. 

E n el decreto que el Gobierno 
tiene el honor de someter a la 
aprobación de Vues t ra Majestad 
se dictan disposiciones relaciona
das con los derechos arancelar ios 
p a r a el papel que la P rensa d ia r ia 
y las revis tas hayan de consumir, 
dejando en l ibertad a las Empre 
sas periodíst icas p a r a que puedan 
impor ta r , con un leve impuesto 
fiscal, el papel que necesiten cuan
do no les convenga adquirir lo de la 
indus t r ia nacional, que se pres ta , 
desde luego, a facil i tarlo a precio 
equivalente, con l igera va r ian te al 
que resulte del promedio del mis
mo papel, adquirido en t i ex t ran
jero. 

Respecto al libro, esa misma in
dus t r i a del papel se halla dispues
t a a hacer concesiones a las g ran
des Em^presas editoriales, y aun 
concederles p r imas a la exporta
ción. 

Por su pa r t e , el Gobierno estu
dia la presentación a las Cortes de 
un proyecto de ley que ampare a la 
indust r ia del libro, facili tando so
bre todo la exportación de los que 
en E s p a ñ a se editen y puedan con
cu r r i r a los g randes mercados de 
habla española. 

Cree el Gobierno p re s t a r un ver
dadero servicio a estos g randes in
tereses recogiendo sus aspiraciones 
y procurando evi tar pugnas , que a 
unos y a •otros causan evidente per
juicio. 

Fundado en las precedentes con
sideraciones, el presidente que sus
cribe t iene el honor de someter a 
la aprobación de Vuest ra Majes
tad el siguiente proyecto de 

, gu;ión los í; 
! s:^l-í-Í!ÍOS a ic 

iicilfcii para 
F¡jai-.i la i 

medio a (¿Uj 
na'io o est 
t:imbivn sobi 
C ' ; ; ' l r s , üUiji ' . 

Ci kiíoí 

u'.icaiitcs (.e papo! de 
s piíi'ió'iicos (jue lo so-
sii e::ci'..ioivo consumo, 
ni-ínu'. Jurita ei pj/ocio 
r(:;.uU;; el ¡;ap:;l tiUi-

u-u:io pa iu revis tas , 
e viigún h'a::a¿;^s, 1Ü;-
vxvíCc^ cu iü pesetas 

¡e saimíuios 15 
\f 

R E A L D E C R E T O 

De acuerdo con mi Consejo de 
ministros , y a propuesta de su pre
sidente, vengo en decre tar ¡o si
gu ien te : 

Artículo 1." Bajo la presiden
cia del minis t ro de Fomento se 
crea una Comisión, compuesta de 
hiás de cua t ro vocales, que se de
s ignarán l ibremente entre los 

cien kilos el estucado, 
vor.di'an ob!ig;iü>js los í a b r i c a n í t s 
de papel a venuerios a Jas L:npre-
sas de los ptriédicos no uiariüs que 
consuman anualmente un míni
mum de cien toneladas, y también 
para su exclusivo consamo. En 
cuanto a las r c \ i s t a s que consu
man m.enos de cien toneladas anua
les, la Comisión fijará los descuen
tos que sobre los precios corrien
tes en el mercado deberán aplicar
se a su consumo, según la impor
tancia de dichas revis tas , y será 
obligatorio para los fabricantes de 
papel cumplir estos acuerdos. 

Ar t . 3." Quedan restablecidas, 
desde el día 1 de abril del corritm-
te año, las par t idas del Arancel nú
meros 4U8, 109, 410 y 415, sus
pendidas por Reales óidenes de 5 
y 12 de agosto último. 

Ar t . 4." Las Empresas de los 
petiüülcos diarios y de las revis tas 
de un consumo anual de cien to
neladas de papel tendrán derecho 
a impor ta r para su exc'usivo coh-
sumo papel del ext ranjero en las 
siguientes condiciones: 

a ) El papel aü.sado o sat inado 
en bobinas, pliegos blancos o de 
color, sea cualquiera la cantidad 
de pas ta de madera que conten
ga, y de 42 a 02 g ramos en met ro 
cuadrado, p,':gará como derecho 
arancelario £0 céntimos por cien 
kilos cuando se destine a periódi
cos diarios. 

b) El papel sat inado, de 63 a 
120 gramos , para periódicos dia
rios, y el desi;inado a revis tas no 
diar ias , sea cualquiera su ser, en 
bobinas o pliegos, paga rá cinco pe
setas los cien kilos. 

c) El papel cuché, por una o 
ambas caras , con o sin madera , de 
SO a 180 g ramos en metro cua
drado, paga rán 10 pesetas los cien 
kilos, siempre que se destine al 
exclusivo consumo de las mencio
nadas revis tas . 

Ar t . 5.° La importación a que 
se refiere el artículo anter ior sólo 
podrá hacerse poniéndolo previa
mente en conocimiento de la Comi
sión que se cera por este Real de
creto, indicando cantidad, clase y 
dimensiones del pape! y su origen, 
y siendo necesario que esa impor
tación se haga por las Aduanas 
de Pasages , Bilbr.o, Barcelona y 
Valencia. 

Además, el pape! que se impor
te vendrá marcado con una fili
g r a n a u otro seña! análoga que 
permi ta dis t inguir de los demás, 
pa ra evi tar que se dé otro destino 
distinto al consumo del periódico 
y revis ta respectiva. 

Ss exceptúan de es ta obligación 
los pedidos de papel y los contra
tos heclios con anter ioridad al día 
de hoy; pero quedando obligado a 
da r cuenta de ios mismos a la ci
tada Comisión. 

Ar t . G." Dicha Comisión podrá 
adoptar las medidas que est ime 
oportunas para vipilar la impor
tación y empleo que se haga del 
pape!, con ar ;eg!o a lo que se dis
pone en este Real decreto. Las 
disposiciones da! mismo sólo serán 
aplicable? desde luego a los pe-
riódi':or; y revis tas que llevan más 
de un año do puiílicación, y el 
papel qué éstos pueden exigir o 
impor tar no excederá cada año el 
consumo anua!, fijando tal consu
mo con arreglo a las disposiciones 
que rigieron para el anticipo que 
el Estado concedió a los periódicos. 

P a r a los periódicos o revistas 
que s3 publiquen en lo sucesivo, re-
gii'án estas disposiciones t ranscu
rrido un año de su publicación^ sir
viendo la cn::»idr.d de pape! consu-

Habló nuevamente ayer mañana 
e! niini'.itro do la Gobernación de 

I las órdenes que han sido dadas por 
' él con oiíjeto de (¡uc las dctencio-
i nes de sospechosos causen a éstos 
I las menores molestias posibles. 

En a lgunas provincias en donde 
ha sido intensa la agitación y se 
practicaron numerosas detencio
nes, no quedan actualmente dete
nidos por orden gubernat iva . Así 
ocurre en Cádiz y Zai'agoza. 

En Barcelona también se p io -
cede con arreglo a este criterio. 

Todos los detenidos que quedan 
irán siendo libertados a medida 
que se aclaren los ext remos refe
rentes a las detenciones. 

Mostróse el conde de Bugalla! 
satisfecho por el resultado de las 
manifestaciones referentes a la 
conducción de presos, ya que, a 
consecuencia de ellas, se tuvo no
ticia de a lgunas y se les puso re 
medio inmediato. 

El Sr. Bugalla! ha rei terado las 
órdenes para que las conducciones 
se hagan por ferrocarri l , y se de
jen pa ra los casos en que no haj 'a 
posibilidad de emplear este me
dio, las conducciones por car re te ra . 

Espera el ministro que la s i tua
ción general mejore, y sus espe
ranzas se fundan en que los tele
g ramas de provincias dan cuenta 
de la absoluta tranquilidad con que 
se celebraron las ceremonias de es
tos días. 

funcionarios de dicho ministerio y I mido en ene p!?;-'; para que la Co-
del de Hacienda, formando tam- ¡ misión fije su consumo anua!, CO' 
bien pa r te de ella, como asesores, i mo h:ise prvra disfrutar los bene^ 
sin voto, dos representantes de ,, ! fictos de piTsc-nte Rea! decreto, 
periódicos y revistas y oíros dos I Avt. 7." VA ministro de Fxsmen-
de la indus t r ia papelera de Espa- j to pcdr-i imnoner multa has ta el 
ña. El minist."o de Fomento po- i l ímite de 10.000 pesetas, y l legar, 
d rá delegar, cuando lo tenga a i en cp.so de r:^mcidencia, a excluir 
bien, en otro funcionario de su de- ! de los beneficios de este Real <?e-
pa r t amen to , la presidencia de la ', creto n los periódicos que hubieran 

¡¡Ver para creer!! 
W quiar« usted ga.nar dinero, no venda ntigruaa de «ns alhajas 
o PAPEUüTAJS DEL MONTE DE PIEDAD, bl«n sean de 
alhajas, ropas y demá.s efectoe, AUNQTXB ESTÉN E M P E S A -
DAB «a Ca«aa d« Préstamos, SIN VER LO QUE PAGA el 

CENTRO DE CI 
\lm IM, i iiresuÉ. UOi UTonii 

RBUiliANTES I PEIUiAS D E PRIMJBRA OOMPBAMOR, 
PAGANDO TODO SO V A I O K . — - T E T Í E P O J Í O M.S57S. 

NOTjCÍAS 
El suceso de anoche 

VTÍ resplandor sorprendente que 
i luminaba la calle de Mariana Pi
neda ha motivado anoche en es ta 
calle la afluencia del numeroso pú
blico que paseaba por Madrid, su
poniendo que se t r a t aba de un g r a n 

I incendio, encontrándose g ra t amen
te sorprendido al aprec iar qiie el 
fenómeno era debido al derroche de 
luz producido por las l ámparas OS-
RAM-AZO, tipo medio vat io, que 
a lumbraban la bonita exposición 
de toda clase de apara tos pa ra 
electricidad que t iene expuestos en 

, ¡os escapara tes de su espléndido y 
bien surt ido e.stablecimienta nues-

: t ro par t icu lar amigo D. Pablo Zen-
i ker. 

• * » 
I Un manifiesto de la Confedera-
I ción Nacional del Trabajo.—La 

Confederación Nacional del Traba
jo nos remite copia de un nuevo 

' m?nifiesto qu.e ha hecho circular. 

La C á m a r a Oficial de Indus
t r i a de Madr id pone en conoci
miento de sus electores que el Co
mité directivo de la Fe r i a suiza 
de Mues t ras que del 16 al 21 del 
pró::imo mes se celebrará en Ba-
sJloa, en su deseo de es t imular la 
concurrencia de industr ia les y co
merciantes españoles, rea l izará un 
viaje colectivo, aunque luego al 
l legar a Basilea cada persona es
t a r á en l ibertad de separarse . 

La salida de Madrid se ' , pro
bablemente, el 10 de ab r i l ; los via
jeros serán oficialmente recibidos 
por el Comité de la Fe r i a , y se 
les concederán toda clase dé ven
ta jas . 

Los que deseen concurr i r pueden 
notificarlo asi a la Secre tar ía de 
la C á m a r a (San Bernardo , 2) , o 
di rectamente a la Legación de 
Suiza. 

J u n t a . Conocerá ésta lo referente ! '•'"• 
a la aplicación del presente Real I 
decreto, y t endrá las facultados ! 
que al mismo se le asignan. 

El minis t ro de Fomento podrá 
dic tar disposiciones reglamenta
r ias p a r a su funcionamiento. 

Ar t . 2.° La Comisión expresa
da ut i l izará todos los medios que 
estime oportunos p a r a fijar el pre
cio medio del papel ext ranjero , 
considerando como tal el medio , 
que resulte en t re el de Alemania, 1 C' P"ocio de p : 
SuEcia, Noruega y F in landia , pues- i cspeciaimrnío : 
to sobre v'agón Pasages , p a r a 
cada clase de los que la P r e n s a 
diar ia necesite, y con arreglo a di
chos precios, aumentados en cinco 
pesetas los cien kilos, t endrán obü-

finrío al pape! recibido íb- t 'n to uso 
que para rl de ru exclusivo con
sumo. 

Art . 8." Les fabricantss da p; 
pe! concer 
toriales d 
han de facili 
procurará po 
po" esto Rea. 
hr.icnntes 
toí; a !:.;s i 
rrún la cu 

ín con las casas edi-
bro el precio a que 

p \ p.-rpe!, 
•!or la Cnniisión creada 
ea! dcercto que los fa-
.? papel bagan descuen 

El mejor an t i sárn i . 
oO. Sulphosal Olo-
(ler;i. Cura sin ba
ños. 8 aSo3 éxitos. 
Rechazar imitacio

nes. Farmacias . 
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rdi tor i r les , se-
? s u C0n;-U1T!0 fin 
I (:uo 1es venda, 
a les ubres des-

típ^dc-; a la expo"taciór., 
E! Gobierno presen ta rá a las 

Cortes un proyecto de ley enca
minado a Tu-etee'er el libi'o, espe
cialmente el destinado a la expor
tación. 

Ar t . 9." T.cs ministerios da Ha 
cienda y F.-imento dictarán las 
disposiciones necesarias para el 
cumplimiento del presente Real de
creto. 

Del presiente Real decreto se da
rá cuenta a las Cortes. 

Dado en Palacio", etc. 

Si/ícido lírico en el organismo, es io c^ue produce. 

' I A A H E M I L L A 
Gonvieoe a to« Ar t r í t i cos d i a o l v e r e i áci i io ú r i co c u a n d o p a d e c e n ú e d o l o r e s , o p&rs e v i t a r l o s . 
CI úa ico proiditct« q a c d i s u e l v e e n guqror p r o p o r c i ó a e l á c i d o ¿ r i c o y q u e ai miemo t i e m p o 
e i «kn entisiSjpUeo u r ina r io e JaoteiMfvo « s l a P I P E R A Z i N A . — S3 s e q u i e r e t e n e r !a c e r t e z a 
d e to ta^ r uflc b m a a P I P C R A Z I N A b t c n p repac&da b a i o la fo rma g r s c u l e r , q u e a c t i v a ou 
a c c M o ¿ p o r qaC tfoiiar? T o m a d lo q u e to» Medic ina d e l m u a d o e n t e r o r e c e t a n -a aua eofer tAos: 

LAPIPERAZINAM 

Un periodista indicó que exis
ten rumores do inquietud políticr, 
y el conde de B-jgalla! dijo: 

—Excesiva suspicacia. Tan pron
to como conferencian dos minis
tros ya se es tán deduciendo con
secuencias dramát icas . No hay ra
zón pa ia que so produzca revuela 
porque el Consejo de ministros se 
haya aplazado ni porque se cele
bren entrevis tas . 

— ¿ H a sido anunciadla a lguna 
interpelación acerca de la política 
del Sr. Mart ínez Anido en Barce
lona y las relaciones de dicho ge
neral con el Gobierno?—pregun
taron los informadores de la 
Prensa . 

—Nadie me anunció esa inter
pelación—contestó el minis t ro—; 
pero ante la insistencia de la ver
sión, és ta podría tener realidad. 
Veo que la imaginación de ustedes 
lo retuerce todo y lo disloca. Pero 
la realidad no responde a su fan
tas ía exuberante . 

—¿Tampoco considera usted pe
ligroso p a r a el Gobierno la con
centración de fuerzas liberales que 
se p r e p a r a ? 

—No creo que eso vaya contra 
nosotros. 

—Pre tenden conquistar a la opi
nión p a r a g a n a r el Poder. 

— Sí ; pero el peligro t a r d a r á 
mucho en llegar. Ese peligro si 
que viene en conduelen ordinaria. 

í lS 

l í t l a IjrJanza, de aljsoluta precisión, lia Kiifrido con ¿xlto una con

cienzuda prueba de resistencia y seguridad en las sucursales de Isa 

acreditada.s y conocidas Pescaderías Coruñesa-s; después de .seis mesea 

de práct ica coiitiniia en dicha prueba, h a quedado confirmado que la 

balanza automática " B K R K E L " es de un resultado tan co.mplcto y sa» 

tisfactorio, que inspira confianza absoluta tanto al vendedor como al 

comprador. 

Por e.stas razones, las Pescaderías Coruñesas la han adoptado pa r» 

todas sus expendedurías. 

Rcpreiscntación e.vclusiva de la Balanza automática holandesa 

'• B E K K E L " 

S. A. Machinehandel Compagníe 
T E L i a ' O í í O J.eS4 

y i O B I I I S Y L U N A S 
INMENSO SURTIDO EN TODAS CLASES 

Especialidad en rótulos marmograbadas spbre lunas en todos los 
colorea. 

PÍDANSE BOCETOS Y P R E C I O S 

ifl. D E P R í T .-. B i L B A O 
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